
Por segundo
año consecutivo el
mes de mayo
aparece cargado de
conflictividad social
en el sur y oriente
del país. A ello
correspondería en
parte la publicación
de la ley N° 28222,
que con fecha 18 de
mayo dispone la
participacióndelafuerza
armada en tareas de
«restablecimiento»
del orden interno
hasta por un lapso
de treinta días
calendario. La sorpresiva ley, que no contó con debate público -pese a su
trascendencia- regula la participación de la fuerza armada, a solicitud de la
autoridad política o la autoridad policial. Creemos que esta es una salida facilista
que responde a una visión cortoplacista del manejo de la conflictividad social
en el país. Queda claro que nuestra clase política ha aprendido muy poco
respecto de las consecuencias que fórmulas legales como la recientemente
aprobada conllevan.

Reiteramos que el estado tiene todas las atribuciones para disponer de los
instrumentos con los que cuenta para garantizar la seguridad externa e interna,
siempre y cuando ello se realice en el marco de la constitución y el ordenamiento
legal. Involucrar a la fuerza armada en tareas de orden interno, sin decretar
estado de emergencia, resulta una fórmula �cómoda� pero inconveniente. En
este sentido los despachos ministeriales de defensa y justicia han sido claros
en sostener que la participación de la fuerza armada en tareas de orden interno
es de carácter excepcional.

La asignación de mayores recursos para el sector defensa, es un tema que
viene siendo planteado por el Ministerio desde hace un tiempo atrás, pero que
en el mes de mayo ha recobrado vigencia a partir de propuestas vinculadas a
la creación de un fondo de defensa. El debate al respecto debiera girar en
torno a la estructura de defensa en correspondencia con las necesidades de
defensa que afronta el país, con el objeto de generar legitimidad y racionalidad
en la propuesta, sobretodo atendiendo a las estrecheces de las arcas fiscales.
Asimismo, consideramos conveniente analizar la estructura del gasto actual
del sector a fin de optimizar la distribución de los recursos disponibles.
Relacionado a ello se desconoce los avances del plan de trabajo acordado en
el marco del convenio realizado con Proinversión, que auguraba obtener
recursos de la venta o concesión de los inmuebles considerados excedentes
por el mismo sector. Se espera que la actual gestión retome la iniciativa en el
marco de una gerencia moderna del sector.

En el marco del proceso de reforma del sector defensa, el despacho
ministerial presentó un balance sobre lo avanzado respecto a la educación
militar, en la conferencia internacional denominada: �Hacia una reforma de la
educación militar en el Perú� organizada por el Instituto de Defensa Legal. Ello
apuntó a poner en debate la necesidad de conocer cuáles son los horizontes
bajo los cuales se forma a los futuros oficiales de nuestro país
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PODER EJECUTIVO

Actuaciones presidenciales

Foro de Desarrollo Social

Durante el quinto foro de ministros de
desarrollo social de América Latina y el Caribe
realizado en Lima Perú, el presidente reiteró,
al inaugurar el evento, que no tiene ningún
sentido gastar en armamento. �Tenemos un
enemigo común que es la pobreza. Si
fuéramos capaces de reducir los gastos
militares y reorientar nuestros precarios
recursos públicos en educación, nutrición,
electrificación rural, avanzaríamos en ser
países globalizados y competitivos�.

Participación de la fuerza armada
en tareas de orden interno

El poder legislativo aprobó la ley N°
28222, que regula la actuación de la fuerza
armada para tareas de restablecimiento del
orden interno ampliando sus atribuciones
de 8 a 30 días calendario. La norma en
cuestión es inconstitucional puesto que no
tiene asidero en el modelo constitucional
vigente, que regula dicha participación sólo
en los estados de emergencia previstos
como medidas excepcionales frente a
si tuaciones excepcionales. La fuerza
armada asume el control del orden interno
en caso de perturbación del orden interno
si así lo dispone el Presidente de la
república (artículo 137° de la Constitución
vigente). Asimismo, la norma en cuestión
regula en forma lata las circunstancias que
darían pie para solicitar dicha participación.

Al respecto el ejecutivo tiene la
responsabilidad inmediata de elaborar un
proyecto de ley de desarrollo constitucional
de los regímenes de excepción
contemplados en el artículo 137° de la
Constitución, y que en consecuencia derogue
la ley N° 24150, que desarrolla el marco legal
que ampara la actual participación de la
fuerza armada en estados de emergencia.

Nuestra propuesta consiste en contar con
una nueva ley que regule y enmarque
adecuadamente la participación de la fuerza
armada en estados de emergencia, sin
esperar la resolución del Tribunal
Constitucional respecto a la demanda de
inconstitucionalidad de la ley 24150 planteada
por la Defensoría del Pueblo, esta nueva ley
debe considerar los siguientes elementos:

a. El Presidente es la única autoridad, como
prescribe la Constitución, que dispone la
participación de la fuerza armada en tareas
de orden interno. Es preciso remarcar que el
establecimiento del estado de emergencia no
implica necesariamente que la fuerza armada
asume el control del orden interno.

b. Decretado el estado de emergencia, las
decisiones políticas para la solución de la
crisis debe estar en manos de la autoridad
designada por el gobierno, lo ideal sería un
comité de crisis bajo la dirección delministerio
del interior, quien asumiría el control del
territorio declarado en emergencia y la
responsabilidad por las decisiones asumidas.
La participación de la fuerza armada en dichos
escenarios debe tener el carácter de auxiliar
de la fuerza policial.

c. Este apoyo debe materializarse en
unidades logísticas, de comunicaciones,
ingeniería, transportes, lugares de
almacenamiento y alojamiento para las
patrullas de la PNP. Las unidades de combate
debieran resguardar los servicios públicos
esenciales y en lo posible no ingresar a
centros poblados.

Cumbre de Guadalajara

El Presidente designó al canciller como
representante del Perú en la Cumbre de
Guadalajara, cumbre realizada entre los
gobernantes de América Latina y la Unión
Europea. Los pr incipales puntos
acordados fueron: el respeto y pleno
cumplimiento del Derecho Internacional y
los propósitos y principios contenidos en
la Carta de las Naciones Unidas,
incluyendo los pr incipios de no
intervención y autodeterminación, respeto
a la soberanía, a la integridad territorial y
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a la igualdad entre los Estados. Otro aspecto
de importanciaesel compromisoaproporcionar
un apoyo eficaz y coherente a aquellos
individuos, organizaciones o instituciones,
incluyendo a los defensores de los derechos
humanos, que trabajan para la promoción y
protecciónde losderechoshumanos.Asimismo
reiteraron que un sistema multilateral eficaz,
basado en el Derecho Internacional, apoyado
en instituciones internacionales sólidas,
teniendo a la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) como centro, es esencial para
lograr la paz y la seguridad internacional, el
desarrollo sostenible y el progreso social. Por
último consideran de vital importancia el
sistema multilateral de seguridad colectiva
consagradoen laCartade lasNacionesUnidas.

Ministerio de Defensa

Sobre conducción del sector

El ministro de defensa indicó en
declaraciones a un medio de prensa que
hasta el año pasado se había realizado una
reestructuración interna en cada instituto
armado y que en el presente año la
reestructuración se orienta a establecer las
bases para juntar en una las tres armas.

Declaraciones sobre estados
de emergencia

El ministro ha reiterado en muchas
oportunidades que la institución encargada
de solucionar los problemas de orden interno
es la policía nacional y que la participación
de la fuerza armada debe ser de carácter
excepcional y siempre bajo las órdenes de
una autoridad política. Ante esto llama la
atención el hecho de la promulgación de la
Ley 28222 puesto que no concuerda con lo
indicado por el ministro¿Será que en este
tema el gobierno no coordina?

Taller del libro blanco

El 14 demayo se llevó a cabo el primer taller
de validación del Libro Blanco de la Defensa
Nacionalcon laparticipacióndecivilesymilitares.
En este taller se analizó los diversos capítulos
del proyecto de Libro Blanco a fin de recoger
diversospuntosdevista sobreaspectosbásicos
relativos a seguridad y defensa nacional.

IncorporacióndelDerecho Internacional
Humanitario

El ministerio de defensa incorporó
a la currícula de los institutos armados
la enseñanza en todos sus niveles del
derecho internacional humanitario. La
f ina l idad es garant izar la cor rec ta
in te rp re tac ión y ap l icac ión de las
normas y de los procedimientos en
s i t uac i ones de con f l i c t o . Son
impo r t an t es l os avances que se
rea l i zan en es tos campos aunque
también consideramos que el tema de
derechos humanos también debiera
se r de ca rác te r t r ansve rsa l en l a
educación militar.

Fondo de defensa

El m in is t ro ha p lan teado la
necesidad de mejorar el presupuesto
del sector. Se afirma que se necesitan
por lo menos 100 millones de dólares
ad ic iona les necesa r ios pa ra
modernizar el armamento. Este monto,
según fuentes del sector podrían salir
de fondos de l t eso ro púb l i co o
estableciendo un canon o regalía al gas
de Camisea. La fórmula de fondos
espec ia les t iene que ser debat ida
amp l i amen te . An te es to c reemos
conveniente precisar, que lo primero a
realizar es revisar la estructura del gasto
del sector en su conjunto a f in de
eliminar aquellos gastos no necesarios
que pueden ser destinados a la mejora del
presupuesto del sector.

Convenio con Consucode

Con el propósito de garantizar el uso
racional de sus recursos y lograr una
gestión más transparente en el sector,
se firmó un convenio de cooperación
institucional, con el Consejo Superior de
Contrataciones y Adquisiciones del
Estado. Mediante este acuerdo se
busca promover la fo rmac ión y
capacitación permanente de oficiales y
funcionarios del sector en materia de
adquis ic iones y contrataciones, de
modo que todos los procedimientos
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administrativos y logísticos que deban
realizar las diferentes dependencias se
realicen bajo el estricto cumplimiento de
los proced imientos que la ges t ión
pública exige.

Organo de Control Interno

Según una nota publ icada en el
d ia r io La Repúb l ica , la Of ic ina de
control Interno está concluyendo el
examen espec ia l de gas tos
administrativos del ministerio iniciado
en d ic iembre de l 2003 que habr ía
arrojado irregularidades en la Oficina
Genera l de Admin i s t rac ión . Pa ra
efectos de transparencia de la tarea del
ó rgano de con t ro l i n te rno se r í a
convenientequeseconozcaelplande trabajo
correspondiente.

Racionalización de recursos

Uno de los aspectos vinculados a la
racionalización del gasto del sector se
avizora en la posibilidad de reparar los
equiposmilitares disponibles. En ese sentido
Ucrania ha ofrecido al estado peruano
suscribir un convenio para la reparación y
modernización de la flota de aeronaves de
transporte Antonov que opera la fuerza
armada. El ministerio está evaluando la
posibilidad de acceder a dicho convenio si
las condiciones benefician al país.

Presentación en el Congreso
sobre recomendaciones de la CVR

El ministro de defensa presentó ante
la subcomisión par lamentar ia de
seguimiento de las recomendaciones del
informe final de la CVR las acciones del
sector para cumpl i r con dichas
recomendaciones. Se reconoce el
esfuerzo inicial en comenzar a atender las
mismas, esfuerzo que debe ser sostenido.
De este modo una nueva currícula de
estudios en las escuelas de formación y
capacitación en los institutos armados
tendr ía que apuntar c laramente a
incorporar las lecciones aprendidas en los
últimos veinte años.

Prohibición de uso indebido
de uniformes

El ministerio de defensa desarrolló una
campaña informativa que culminó en la
prohibicióndelusoindebidodeprendasmilitares
en actos omanifestaciones públicas, en función
alasnormasyaexistentes.Estasmedidasdeben
realizarse sin ánimo de contrarrestar a ninguna
agrupación en particular, a fin de evitar
que sus integrantes puedan sentirse
perseguidos por sus ideas. La autoridad
democrática debe actuar con energía pero
siempredentrodelmarcode la ley al respecto.

Reunión con jóvenes afectados
por sucesos en Puno en el 2003

El ministro de defensa se reunió con tres
estudiantes afectados a raíz de la intervención
militar en la ciudad de Puno enmayo del año
pasado. En dicha reunión se comprometió a
conformar una comisión multisectorial que
atienda las necesidades médicas de los
afectados por los sucesos en Puno. El caso
más crítico corresponde al estudiante Elmer
Hilaita, quien tiene que viajar al exterior en
procuradeun largoprocesode rehabilitación.
Estaremos muy atentos a la operativización
del compromiso asumido por el sector.

Boletín Defensa al Día

Saludamos la aparición del primer número
del Boletín Institucional Defensa al Día que
representa una política clara en la tarea de
transparentar lasaccionesdelsector.Al respecto
sería conveniente que se visibilice la labor
desplegadapor losdespachos viceministeriales
y la secretaría general, queacompañan la ardua
tarea del despacho ministerial. Esperemos que
�Defensa al Día� se consolide en un espacio
permanente de información del sector.

Ministerio de RREE

Delimitación marítima está en fase
de sustentación jurídica

LasconversacionesconChilesobreladelimitación
marítimaseencuentranenfasedesustentaciónjurídica.
La posición peruana es clara al respecto, al reiterar
queexiste controversia en torno a los límites
marítimos en la frontera entre ambos países.
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Ministerio del Interior

A consecuencia de la censura al
ministro Rospigliosi por motivos de la
actuación en el caso Pucala e Ilave asumió
la cartera del interior el Señor Javier
Reategui quien indicó que seguirá con la
reforma policial enmarcha.

Consejo Nacional de Inteligencia

Reestructuración respetará libertades
y sistema democrático

El trabajo de la comisión de
reestructuración del CNI sustenta su trabajo
en el respeto de las libertades y del sistema
democrático, así lo afirmó el psicoanalista
Saú l Peña , m iembro de d i cha
comisión. Este punto es central en la
formulación del nuevo proyecto de central
de inteligencia.

Nuevas atribuciones tendrá la comisión
especial de reestructuración del CNI

Estas atribuciones son la facultad de
diseñar y proponer recomendaciones
sobre la manera en que el estado debe
desarrollar las tareas de inteligencia así
como proponer proyectos normativos
que conduzcan a este fin.

PODER LEGISLATIVO

El 18 de mayo se publicó la ley 28222
que dispone la participación de la fuerza
armada en tareas de �restablecimiento� del
orden interno hasta por un lapso de treinta
días calendario. La sorpresiva ley, que no
contó con debate público �pese a su
trascendencia- regula la participación de la
fuerza armada, a solicitud de la autoridad
política o la autoridad policial, �cuando se
produzcan actos de terrorismo, actos de
violencia consistentes en atentados, ataques
armados a entidades públicas o privadas o
servicios públicos en los que se utilicen

armamentos de guerra o artefactos
explosivos o cuando se descubran
elementos suficientes de peligro real o
inminente de su perpetración, que sobrepase
la capacidad operativa de la policía nacional�.

La salida facilista por la que ha optado el
actualCongresoconesta ley,esunclaroejemplo
de la lectura política errónea que se tiene sobre
elpapelque lecabea la fuerzaarmadaentareas
de orden interno. ¿No se ha asimilado nada del
conflicto interno recientemente sufrido?

Reiteramos que desde una perspectiva
constitucional la participación de la fuerza
armada en estados de emergencia es de
carácter excepcional, y que ésta debe consistir
en apoyar a la policía nacional, apoyo
materializado en unidades logísticas, de
comunicaciones, ingeniería, transportes, lugares
de almacenamiento y alojamiento para las
patrullas de la policía. Bajo dicho escenario las
unidades de combate sólo estarían presentes
para resguardar los servicios públicos
esencialesynunca ingresaracentrospoblados.

Comisión de Defensa

Agenda del Mes

La comisión de defensa se reunió para
sesionar el miércoles 19 y el miércoles 26
de mayo. En la sesión del 19, que duró una
hora y 45 minutos, se ratificó el convenio
suscrito entre el Perú y Francia en materia
de cooperación en defensa, asimismo se
aprobó el dictamen para la modificación de
la Ley de creación de la caja de pensiones
militar policial, por último se planteó
proponer al presidente del congreso se
reduzca el número de integrantes de la
comisión de 14 a 12. En la sesión del 26,
que duró una hora y 30 minutos, se aprobó
el dictamen sobre la ley del sistema de
seguridad nacional.

Declaraciones y actividades

Propuesta del fondodedefensa o canon

El presidente de la comisión planteó la
necesidad de tener un fondo para defensa.
Explicó que este fondo podría salir de
estableceruncanonalgasdeCamiseaoquizás
dealgún impuesto selectivo al consumo.
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Propuesta para convocatoria ordinaria
del CDN

El presidente de la comisión planteó la
necesidad de que el Consejo de Defensa
Nacional se reúna ordinariamente una vez
cada tres meses como mínimo a fin de
evaluar los aspectos inherentes a la
seguridad nacional.

DEPENDENCIAS
MINISTERIALES

Ejército

Se han real izando relevos en los
mandos de algunas unidades militares
como consecuencia de investigaciones
realizadas por el sistema de inspectoría
de la institución. Es el caso del general
de brigada EP José Humberto Aguirre
Albán, quien ha sido reemplazado por el
general de br igada Luis Matal lana
Navarro, quien venía desempeñándose
como director del CAEN. Otros tres altos
of iciales estarían siendo sujetos de
investigación por el instituto: el general
de brigada Wilson Barrantes Mendoza,
actual jefe de la segunda brigada de
infantería con sede en Ayacucho, el
general de brigada Miguel Rojas García,
comandante general de la pr imera
brigada de infantería con sede en Tumbes
y el general Tito da Silva Gamarra, actual
jefe de la sétima brigada de infantería
ubicada en Chiclayo. Estas medidas son
adecuadas siempre y cuando se guarden
los parámetros establecidos en las leyes
que rigen el sector.

No se expl ica el t raslado del
comandante Humala de la agregaduría
militar en Francia hacia Corea del Sur. Se
indica que son motivos de racionalización
de personal. Esta falta de explicación ha
dado lugar a comentarios respecto a
supuestos temores frente al ascendiente
del comandante Humala.

Marina

La marina ha realizado las acciones
pert inentes a f in de l levar a cabo la
real ización del operat ivo Unitas que
cong r eg a r á e n nue s t r o l i t o r a l a
buques y hombres de las dis t in tas
marinas del hemisferio.

Consejo Supremo de Justicia Militar
La justicia militar inició investigación

contra altos mandos mil i tares de la
década pasada por ser ias
irregularidades cometidas durante el
con f l i c to de l Cenepa qu ienes �se
dedicaron a la obtención de ingresos
i l í c i tos con recursos des t inados a
garant izar la capac idad operat iva�
precisó la sala de guerra del CSJM.

SOCIEDAD CIVIL

Libro de Economía para la Defensa

El jueves 20 de mayo se presentó
el l ibro t i tu lado �Economía para la
defensa� auspiciado por la Comisión
Andina de Juristas, cuyo autor es el
director de economía del Ministerio de
De f en sa , Cap i t á n de Nav i o A .P.
Fe r nando Pa l om i no M i l l a , qu i en
anal iza el presupuesto del sector y
presenta a debate la necesidad de un
fondo de defensa. Dicha contribución
es importante, porque abre un campo
de investigación antes sellado bajo el
r ub r o de � sec r e t o � en l a
admin is t rac ión púb l ica . As imismo,
este libro plantea aspectos de orden
soc i a l a l i n t e r i o r de l a s Fue r z a s
Armadas , como los re fe r idos a la
situación del personal en actividad y
de los pensionistas. Estos aspectos
según el autor tienen que ver con las
r emune r a c i ones y l a ca l i d ad de
p rop i na s de l s e r v i c i o m i l i t a r
voluntario, los mismos que pese a los
esfuerzos de la actual administración,
requieren de mayores incentivos.
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Presentación del Informe �Andes 2020�

Carlos Ivan Degregori comentó el informe
auspiciadopor el Council of ForeignRelations
denominado �Andes 2020�. En este informe
se precisa que los EEUU han dado
demasiado énfasis a la guerra contra las
drogas y poco énfasis a estrategias
integrales. Este informe propone una
distribución más equitativa de los recursos
en cada país y una política multilateral que
comprometa a toda la comunidad
internacional y enfoques regionales para
solucionar problemas regionales.

Evento sobre educación militar

Entre el 25 y el 26 de mayo el Instituto de
Defensa Legal realizó tres eventos sobre
educación militar que congregó a civiles y
militares en torno a un aspecto central del
proceso de reforma militar. Una conclusión
central de este evento es la necesidad de la
revisión del sistema educativo de los
institutos armados y su necesaria
vinculación con el sistema educativo
nacional. En la conferencia pública realizada
el 26 del mes pasado, el ministro expuso
los avances del sector enmateria educativa,
el experto internacional Felipe Agüero
subrayó la importancia de la reforma de la
educación militar orientada a afianzar la
democracia, mientras que el especialista
Jorge Capella Riera enfatizó en las
competencias y habilidades básicas y
específicas con que deben contar los
oficiales de los institutos armados.

Seminario sobre Inteligencia

El 12 de mayo se llevó a cabo el
seminario sobre inteligencia organizado por
la fundación Friedrich Naumann. Este
evento congregó a especialistas y
conocedores del tema de inteligencia a fin
de aportar elementos para contar con un
sistema de inteligencia que se desenvuelva
dentro de cánones democráticos. Este
evento es el primero de varios que sobre la
materia se realizarán a lo largo del año. Es
saludable la participación de instituciones
de la sociedad civil que coadyuven con el
proceso de reforma.

Acuerdo Nacional

Se hizo públ ico e l compromiso
político, social y económico de corto
plazo elaborado por los participantes del
Acuerdo Nacional. Entre los principales
acuerdos adoptados se encuentran:

a) asegurar el control democrático de la
fuerza armada;

b) delimitar el alcance del concepto de
defensa nacional y el significado de la
política correspondiente;

c) promover la formación de expertos civiles
en el tema;

d) regular los aspectos del estado de
emergencia; y finalmente fortalecer los niveles
de instrucción y profesionalización de la fuerza
armada.

INTERNACIONAL

a. Chile

La ministra de defensa de Chile, Michelle
Bachellet, visitó la República de Brasil. Esta
visita se da en el contexto de la apertura
comercial de Brasil hacia China. Asimismo
se conoció en Chile que se facilitará una vía
férrea que permitirá unir Brasil a través de
Bolivia y que le posibilitará a Chile ser el nexo
comercial entre Brasil y China. El general
Juan Cheyre, jefe del ejército chileno,
anunció el desminado de la frontera con el
Perú. Según el militar chileno esto se hace
con la finalidad de que esos terrenos puedan
incorporarse al desarrollo de la zona.

b. Brasil

El presidente Lula visitó la RepúblicaChina
con la finalidad de tener un acercamiento
político y comercial entre ambos países. Esta
visita fue en compañía de varios ministros y
más de 400 empresarios lo que indica la
importancia que Brasil está dando a su
relación conChina. Lo importante para el Perú
es poder aprovechar esta relación entre
ambos países y convertirnos en el paso
obligado entre ellos.
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c. Bolivia

Bolivia logró incluir en las sesiones de la
OEA a realizarse el 8 de Junio en Quito el
reclamo por la soberanía marítima. Este
documento se incluye en el quinto lugar del
informe de la OEA.

d. Argentina

El gobierno argentino decidió ofrecer a su
par boliviano avionesdeentrenamientomilitar
como parte de pago de los envíos de gas.

e. Ecuador

El presidente ecuatoriano admitió durante
su visita a Chile que este país es uno de sus
más fieles aliados. Tenemos relaciones muy
sól idas con objet ivos estratégicos
comunes afirmó el presidente Gutierrez.

f. Colombia

Serias dudas comienzan a surgir en
torno a la ejecución del denominado Plan
Patriota. El diario El Tiempo indica que
la pura presencia militar en la zona puede
resultar peligrosa. �Si el estado quiere
recuperar esos territorios debe llegar
completo: con salud, educación, vías. Lo
contrario es entregar a los militares un
lío mayúsculo y una larga campaña de
desgaste� indicó el diario El Tiempo.

ESPECIAL DEL MES

Educación Militar

El dilema ante la educación militar

Jose Miguel Florez.
Area de Defensa y Reforma Militar del IDL

(Extra ído de la vers ión prel iminar del
documento de trabajo La Educación Militar
en el Perú preparado para el Seminar io
sobre Educac ión Mi l i ta r y Democrac ia .
IDL�Lima,25-26demayode2004 ).

En el Perú, la reforma militar en curso
ha logrado avances importantes hacia la
meta que se ha propuesto en democracia.
El fortalecimiento del ministerio de defensa
como órgano político máximo del sector,
junto a la apertura de una serie de procesos
de adquisiciones antes tipificados como
secretos y que hoy forman parte de un
sistema integrado de administración
financiera ofrecen prueba de ello.

Sin embargo, en el marco de esas
reformas hay que llamar la atención de la
centralidad que la educación tiene para la
sostenibilidad de estas reformas. El tema
educativo y el del proceso de formación
militar se encuentran en las entrañas de los
problemas que se buscan reformar en
nuestra fuerza armada, los cuales tienen
raíces diversas, incluidas las
procedimentales, organizacionales y
administrativas, pero que encuentran en la
resocialización a la que son sometidos los
cadetes y las referencias que orientan los
valores que adquieren durante su
formación elementos clave para las
conducta que asumen los oficiales
posteriormente según el puesto que llegan
a ocupar.

Ubicar la centralidad de la educación en
el proceso de reforma militar significa
además articular ambas reformas a
procesos más amplios de reformas del
Estado y de la educación en el Perú. Este
tipo de visión permite una integración más
clara de la política de defensa al ciclo de
polít icas públicas que el Estado
implementa.

Podríamos referir respecto al proceso
educativomilitar que: primero, sería unproceso
quecentra susobjetivosen la formacióndeuna
personalidad más que en la capacitación
profesional, y que además concentra su
efectividad en torno a mecanismos informales
deeducación.Segundo, los valoresprincipales
de la cultura militar son inicialmente, fruto de la
formaciónbásicaen las escuelas, la disciplina y
la identificación institucional. Y, tercero, que el
tema de la cultura y de los valores es un punto
central en la discusión en torno a las
relaciones civiles militares en democracia.
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Existen dos cuestiones, definidas en este
punto como referencias teóricas para
nuestras conclusiones. La primera es el
viraje conceptual por el que atraviesa la
relación de los términos de Seguridad y
Defensa, los cuales, por lo demás,
resultan principios fundamentales en la
definición de políticas de defensa, en la
concepción de las misiones militares y en
fin de influencia grave en el marco general
que guía las relaciones civiles militares en
una sociedad. Nuestra fuerza armada,
más la regulación formal de su accionar,
la cultura militar en la que se socializan
civiles y militares y la definición tradicional
de sus misiones, han partido de una
visión clásica en la cual la seguridad es
una situación basada en la ausencia de
amenazas para el Estado. En ese marco,
la defensa, y con ellos los militares, tenían
el papel central en las políticas y acciones
de seguridad. El complemento a esta
dimensión de la sociedad, en ese sentido,
es el desarrollo, el cual tendría su base en
el bienestar de la población.

Al centrar el sentido de la seguridad en
el ente mismo encargado de brindar
seguridad a la persona,1 se aprecia un
quiebre importante en las relaciones que
deben existir entre Estado, sociedad y fuerza
armada. El centro de la seguridad deja de
ser el individuo y más bien el aparato
político y administrativo se convierte en el
eje de las políticas públicas. La defensa es
una política pública, y por lo tanto estaría
también inmersa en esa lógica que aleja al
Estado de su fin supremo de velar por el
individuo y lo acercamás bien a una imagen
en la cual las amenazas no son a la persona
sino al ente Estado.

Dicha imagen fue real, la modernidad,
hasta el corto siglo XX, estuvo marcada por
el auge del Estado-nación y las amenazas
se entendieron hacia él: las guerras entre
países vecinos y las revoluciones fueron, en
síntesis, las amenazas que dieron cuerpo a

un sentido de seguridad que ubicaba al
Estado en el centro del proceso y que,
por lo tanto, entendía a la defensa y a la
fuerza armada como el conjunto políticas,
estrategias y acciones destinadas a la
protección del Estado.

El fin de la Guerra Fría, ya bastante
adentrado en el siglo pasado, presentó
procesos globales que hoy son otros y
dentro de los cuales las amenazas que
se presentan en el mundo son otras:
personales y transnacionales. Dialéctica
in teresante pues las amenazas se
perc iben hoy tanto en el n ive l de l
a tentado al desarro l lo de las
capacidades de la persona como en el
nivel de las agresiones perpetradas por
redes globales de terror, violencia y
cr imen. El desast re ecológico y
demográfico no ahuyenta la posibilidad
de la destrucción del mundo que la
Guerra Fría convirtió en el desayuno
diario de comunes y famosos durante
cincuenta años.

Hoy las amenazas son otras y las
formas de proteger también. Sumado a
ello, una serie de procesos -aún en
proceso- tales como la universalización
de los derechos humanos o la
consolidación de la democracia y el
Estado de derecho como únicas formas
políticas legítimas, han permitido que el
orden internacional ya no se limite a
materias vinculadas a la ausencia de
guerra entre Estados, sino también a la
promoción de derechos ciudadanos, de
bienestar y seguridad personal.2

El tema hoy es la seguridad de la
persona, y las amenazas que ella tiene para
el desarrollo de sus capacidades y su
bienestar. En ese contexto, la guerra es una
amenaza tanto como la pobreza, la
enfermedad o el analfabetismo. La
seguridad humana se convierte en concepto
que incluye una serie de dimensiones, entre
las cuales la defensa es sólo una más.1 Al respecto se podría revisar a clásicos de la filosofía

política que pensaron el rol protector del Estado y el
esfuerzo del proceso constitucional y democrático,
desde Hobbes hasta Rousseau, pasando por Locke
o los ilustrados franceses.

2 FUENTES, Claudia. Cumbre del Milenio y Seguridad
Humana. www.flacso.cl
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Esta variante conceptual respecto a la
definición de seguridad y defensa y de la
relaciónentreellas, tieneconsecuenciasgraves
y concretas sobre la dinámica y la estructura
de la fuerza armada. Un ejemplo de ello nos lo
da lo que Moskos, Williams y Segal llaman
�ejércitos postmodernos�, lo cual es, además,
la segunda cuestión que queremos plantear
para configurar nuestro dilema.

Según laperspectivade las fuerzasarmadas
postmodernas, habría cinco cambios
organizacionales fundamentalesquecoinciden,
de alguna manera con los cambios que
anteriormente hemos descrito respecto a la
definición de las amenazas y la seguridad en
nuestros tiempos. Dichos cambios son la
interpenetrabilidad de las esferas civiles y
militares estructural y culturalmente; la
disminucióndelasdiferenciasdentrodela fuerza
armada marcadas a partir de rango o
antigüedad; el cambio de los objetivosmilitares
hacia misiones que no se considerarían
militares en el sentido tradicional; el hecho de
que las fuerzas militares sean usadas en
misiones internacionales autorizadas y
legitimadas por instancias que trascienden el
Estado�nación;y,finalmente,lainternacionalización
de las mismas fuerzas armadas, como en el
caso de las fuerzas de la OTAN.3

SI bien lo anterior es un modelo teórico
basado en el análisis de casos de fuerzas
armadas en sociedades desarrolladas, el
mismonospermiteobservar las relacionesque
sepueden tejer entre el cambioen ladefinición
de los roles que la sociedad demanda para su
fuerza armada, a partir de las amenazas que
percibe, y la organización misma de los
ejércitos. Por ejemplo, resulta claro que frente
a la transnacionalizacióndealgunasamenazas,
la fuerza armada debe contar con personal
calificado para operar conjuntamente con
fuerzas extranjeras, a nivel técnico, profesional
y ciudadano, es decir con competencias
específicas en manejo de herramientas y
técnicas militares pero también con
capacidades para interactuar en terrenos que
incluyen poblaciones civiles ajenas al conflicto
difuso que plantean algunas amenazas.

El ejemplo anterior señala la centralidad que
la educación hoy tiene para la formación del
profesionalmilitar.Elcontextodelaseguridadhoy
requieremásque nunca demilitar en su sentido
más profesional, alejado de las visiones
medievales de señor heroico o sacerdote tutor.

Frente a ello, y para concluir, se plantean
algunaspropuestasamanera de conclusiones
respecto a cada tema central analizado.

1. Existe un espacio y una necesidad de
conducción civil en el control político militar.
Esa intervención va más allá de diseños
administrativos novedosos y requiere de
una política de generación de valores
comunes entre civiles y militares cercanos
al ideal democrático. La cultura autoritaria
en el país no es patrimonio exclusivo militar,
por el contrario, la promoción de la
tolerancia, el respeto, la libertad, la
participación, la rendición de cuentas es
también una necesidad en una esfera civil
que logre definir los lineamientos generales
de una esfera militar.

2. La transformación de nuestra fuerza
armada requ ie re una in te rvención
concreta en el tema de la educación militar,
pero dicha in te rvenc ión no debe
reducirse a cambios curr iculares o
administrativos, debe centrarse sobretodo
en cambiar los procesos cotidianos que
son las referencias principales de
formación militar.

3. Los valores militares son diversos y
es difícil reprochar lealtad, responsabilidad,
obediencia e identificación. Dichos valores
son una necesidad en cualquier
democracia, pero el tema pase no por los
valores que se tiene sino por la orientación
y la intensidad de los mismos.

4. La identificación que el militar posee
respecto a su institución debe orientarse a
una identificación con la sociedad y los
valores que se desea ella propugne. La
absoluta identidad con el Ejército permite
aislamientos perversos y posteriores
intolerancias, rasgos que dificultan el
desarrollo democrático y el acercamiento de
las relaciones entre civiles y militares.

3 MOSKOS, Charles, John Allen WILLAMS y David R.
SEGAL The postmodern military. Oxford University
Press, 2000.p 2
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5. La disciplina férrea y la absoluta
obediencia a la orden superior suprime la
iniciativa y muchas veces permite la
impunidad. La responsabilidad de la orden
que se imparte debería abrirse paso como
valor principal, dejando el fundamento de
la orden a una capacitación técnica y
profesional superior que permita asumir
con la mayor coherencia la orden impartida.

SOCIOLOGIA MILITAR

Un tema central en todo tratado de
sociología militar es el referido a la
educación militar. Por eso consignamos en
este número del boletín dos extractos de
documentos de trabajo referidos a la
educación militar y presentados durante el
evento internacional realizado por el IDL.

Áreas de educación militar

Felipe Agüero

Escuela de Estudios Internacionales
Universidad de Miami

(Ext ra ído de la vers ión pre l iminar de l
documento de trabajo Educación Militar y
Democrat izac ión preparado para e l
Seminar io sobre Educac ión Mi l i ta r y
Democracia. IDL � Lima, 25-26 demayo de 2004).

Pensar la educación militar en relación
a la democracia ofrece provechosas
oportunidades para considerar desde
diversos ángulos las relaciones entre
fuerzas armadas y sociedad. La
educación nos remite a los valores y
principios que se transmiten a nuevas
generaciones y quienquiera se integre al
proceso educativo. La democracia, por
su parte, aunque sea muchas veces vista
como un conjunto de procedimientos
afianzados por determinadas garantías,
es también en úl t ima instancia un
conjunto de principios. Entre ellos, los

principios de igualdad y, a la vez, de
diversidad, de tolerancia, de moderación.
Las fuerzas armadas también desde
siempre han reivindicado para ellas un
conjunto de normas y valores que se
relacionan principalmente con su identidad
de profesión única y especial, cuyos
miembros a menudo han asociado
privilegiadamente al interés nacional. La
forma como se relacionen entre sí estos dos
órdenes de valores es, en cierta manera,
determinante para la democracia.

Una primera relación relevante es la que
se establece entre valores militares y valores
civiles, tanto en lo que tiene que ver con
identidades institucionales tradicionales como
las que se destacan a medida que cambian
las tecnologías y modos de hacer la guerra.

Una segunda cuestión relevante es
la de la relación entre democratización
y reforma militar. Esto tiene que ver
con las prioridades que se asignan a
dist intas áreas de la transic ión así
como a la visión sobre el papel de las
ideas y la cultura democrática. También
tiene que ver con los constreñimientos
que las circunstancias de cada caso
imponen sobre aquellas visiones y las ideas
específicas sobre reforma y modernización.

Relacionado con lo anterior están, en
tercer lugar, las impl icaciones que
diferentes nociones de consolidación
democrática tienen sobre los distintos
aspectos del acomodamiento militar a
la democrat izac ión. F inalmente, en
esta enumeración limitada y selectiva,
es tá la cuest ión de los legados del
autoritarismo y/o el conflicto y las disputas
sobre la memoria.

Todos estos aspectos están en el
t rasfondo de la problemát ica de la
educación militar y sus posibles rutas
de re fo rma en un con tex to de
democratización de la sociedad y la
polí t ica. Sin embargo, es necesario
establecer la necesaria distinción entre
dist intos aspectos de la educación
militar para precisar el que nos interesa
abordar.
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Habrá varias maneras de distinguir
áreas y contenidos en la educación militar.
Sin embargo, interesa distinguir
principalmente dos. De una parte, están las
áreas de instrucción que se relacionan con
la especialización profesional distintiva de
las fuerzas armadas: el uso metódico de
la violencia; la guerra. Estas áreas incluyen
el conocimiento y manejo de las armas y
su tecnología, los diferentes servicios para
el empleo y despliegue de la fuerza
(infantería, blindados, zapadores, etc.,
todos los cuales tiene sus escuelas
específicas), la logística, la inteligencia, la
estrategia. Están también las áreas
necesarias para el adecuado manejo y
disposición de la compleja organización
que sustenta la fuerza militar e incluye la
economía y disciplinas comunicacionales,
organizacionales y de la administración.
Más allá están aquellas áreas que tienen
que ver con el contexto político y social en
que se desenvolvería un conflicto y que son
también necesarias para el conocimiento
de todo lo relativo al enemigo. Y se
combinan éstas con las que simplemente
apuntan a la formación integral del oficial,
y que incluyen las llamadas disciplinas
humanísticas y las ciencias sociales.

Es evidente que para considerar las
relaciones entre la educación militar y la
democracia son estas últimas las áreas
más relevantes. Es en ellas que se hará
más clara o más difusa, y a veces
abiertamente contradictoria, la relación
entre valores y contenidos educativos y
los principios más generales de la
democracia. Y ellas son las áreas más
relevantes no sólo desde el punto de vista
del contenido a través de los cuales
pueden canalizarse determinadas visiones
sobre preferencias de organización social
y política, sino también desde al ángulo
del propósito más o menos implícito con
que se imparten.

Conv iene aquí dar a lgunas
referencias concretas que vienen de
nuestras experiencias del siglo recién
pasado, en que queda de manifiesto la
bifurcación que puede ocurrir entre los
contenidos de la educación y visiones

mi l i tares, y los pr incipios de la
democracia. Los ejemplos más claros
aparecen vinculados a las diversas
formulaciones de la doctr ina de la
seguridad nacional que proliferaron en el
cono sur de América Latina y Brasil. En
varios sentidos aquellas formulaciones
contenían concepciones manifiestamente
hostiles a los principios democráticos.
E l las par t ían de la base de una
interp re tac ión ún ica de l i n te rés
nacional, interpretación proporcionada
por lo demás por las propias fuerzas
armadas, y de la que se desprendía una
visión orgánica de la sociedad. En esta
visión la sociedad podía referírsela acorde
con metáforas biológicas, especialmente
en aquellos casos en que la doctrina de
seguridad nacional venía conectada a
ciertos planteamientos de la geopolítica
decimonónica. Pero aun sin esta
conexión, la sociedad era concebida
como una totalidad armónica cuya función
era apoyar los intereses de la nación.
Claramente no cabían aquí ideas liberales
ni concepción alguna de la sociedad y la
pol í t ica que part iera de la base del
conflicto de intereses de diversa índole.
No aceptaba, en otras palabras, la
diversidad ni las formas de asociación
política que contemplaran mecanismos
institucionales plurales de resolución de
conf l ic tos que f luyeran de esa
diversidad. Estas ideas en la base de las
doctr inas de seguridad nacional se
p lanteaban entonces en abier ta
contradicción con la realidad de las
sociedades en que existían.

De otra parte, estas concepciones de
seguridad nacional venían alentadas por
una visión hemisférica que proponía a las
fuerzas armadas como el principal
instrumento de estabilidad política y de
contención frente a las amenazas
contempladas en el marco de la guerra fría.
El Informe Rockefeller sobre las Américas
en este sentido era inequívoco. Las fuerzas
armadas eran vistas como burocracias
modernas y racionales y comparativamente
mejor dispuestas a realizar gobiernos que
armonizaran los intereses de la seguridad
y el desarrollo.
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Eneste contexto, el interés por las ciencias
sociales y las disciplinas humanistas, que se
desarrollaronnotablemente eneseperiodoen
la educación militar, estaba asociado a
determinadasconcepcionessobre la sociedad
y la política que eran contrarias a las ideas
democráticas. Yestabaanimado, además, por
un propósito práctico que era el de preparar a
las fuerzas armadas para gobernar.

Lo anterior tuvo una materialización
notable en determinados institutos de
estudio de las fuerzas armadas de diversos
países, entre los que destacó la Escola
Superior de Guerra de Brasil. Allí se
desarrolló, desde las ciencias sociales y
políticas, una crítica al estado y la política
en Brasil, al fraccionamiento de sus hélices
políticas y su sistema de partidos y se llegó
a concebir la propuesta, luegomaterializada
desde el régimen militar, de un sistema
bipartidista. El bien conocido Centro de
Altos Estudios Militares del Perú, aun con
orientaciones marcadamente diferentes, no
estaba del todo fuera de la matriz antes
descrita. Del mismo modo, las academias
de guerra y estados mayores de los
distintos servicios en países como
Argentina y Chile funcionaron en términos
similares. Y todos esos contenidos
redundaban en derivaciones curriculares
para la educaciónmilitar.

Sonclaras, entonces, las implicacionesque
esas áreas de la educación militar tienen para
la democracia, especialmente en virtud de los
ejemplos anteriormente mencionados. Lo
principal, quizá, haya sido el desarrollo
completamente autónomo de contenidos,
luego llevados a doctrinas, orientaciones y
políticas, queusurpaban funcionesdeórganos
políticos del estado, como la propia definición
dequiénconstituíael enemigo.Estaautonomía
llama la atención, al mismo tiempo, de las
responsabilidadesdeesospropiosórganosen
términos de su negligencia de liderazgo.

En fin, la distinción de áreas en la
educación militar se ha hecho sólo con el
objeto de restringir los campos de interés
para la relación entre educación militar y
democracia. Para graficarla se ha hecho
alusión a ciertos ejemplos dramáticos del

pasado reciente. Hay, sin embargo, un último
componente todavía no mencionado que se
refiere a ciertos valores y códigos internos,
productos de una socialización que puede ser
más o menos formalizada, y que se expresa
en normas de comportamiento, ordenanzas y
reglamentosyqueclaramentediferencianasus
portadores de otros grupos y organizaciones
en lasociedad.Unbuenejemploes laexistencia
de ciertas concepciones sobre el honormilitar,
el honor del soldado, la caballerosidad, que
llevan aparejadas expectativas de
comportamiento, pero que están también
basadas en supuestos sobre la jerarquía que
ocupan las fuerzas armadas en la sociedad.

Estos códigos y normas apuntan al
desarrollo de una identidad institucional
específica y distintiva que ayude a sustentar
funcionalmente los cometidos también
distintivos de la organización. Se derivan estos
códigos, precisamente, de esos elementos
distintivos:se trataaquíde laúnicaorganización
en que se llama a dar la vida por la patria. Por
otra parte, este cometido, asociado a lamisión
bélica, tiene consecuencias organizativas
específicas y también distintivas: su naturaleza
necesariamente jerarquizadaydisciplinada.Sin
duda, todos estos elementos son también
relevantes para la relación educación militar�
democracia, toda vez que implican una
sustancial diferenciación con el resto de la
sociedad y que pueden ir acompañados de
supuestos jerárquicos (de superioridad)
respecto de ella. Es necesario, entonces, que
nuestro campo de reflexión incorpore también
este aspecto, y que considere las
consecuenciasvalorativasquepueden tener la
especificidad profesional y organizacional de
las fuerzas armadas.

Normalmente la necesidad de revisar la
enseñanzamilitar necesitará contemplar todos
sus aspectos, los más técnicos y
específicamentemilitares tantocomo losde las
otras disciplinas y contenidos. Sin embargo,
conviene referirse a los cambios necesarios
en las áreas más técnicas como
modernización y a los otros como reforma,
pues esta última da la connotación necesaria
para entenderla como un requisito no del
mejor desempeño profesional sino del propio
afianzamiento de la democracia.



Manuel Vi l lav icenc io 1191, Lince � Te l f : (511) 422 0244 Fax: (511) 422 1832
INSTITUTO DE
DEFENSA LEGAL

14

La calificación militar. Ejército y
Marina: ¿Caminos divergentes?

Lourdes Hurtado Meza

(Extraído del documento de trabajo ¿La
Educac ión M i l i t a r como fo rma de
Educación Superior en democracia? para
el Seminar io sobre Educación Mil i tar y
Democracia. IDL � Lima, 25-26 demayo de 2004).

Una rápida mirada al panorama
universitario al cual tienen acceso los
oficiales de las fuerzas armadas evidencia
que éstos se desenvuelven en espacios
educativos diferentes. Así mientras la
tendencia es que los oficiales de la Marina
se preparen en universidades privadas de
un alto nivel de exigencia académica como
la PUCP, la Universidad del Pacífico y la
Universidad de Piura, y universidades
estatales como la UNI, en el caso del
Ejército, sus oficiales se preparan en
universidades públicas como Federico
Villarreal y universidades de reciente
creación como Alas Peruanas. Sólo un
reducido grupo tienen la posibilidad de
acceder a una maestría en una universidad
de alta exigencia académica como la
PUCP o la Universidad del Pacífico. Como
vemos, en general los oficiales de la
Marina tienen la posibilidad de acceder a
mejores instituciones académicas que los
oficiales del Ejército. Esta suerte de
brecha académica entre oficiales de una
y otra institución es una reproducción de
las brechas sociales y de clase que
atraviesan al Perú.

Los diferentes niveles de educación de
oficiales de uno y otro instituto se originan
en un proceso anterior, específicamente en
el grado de exigencia y estándares de
selección académica que rigen el proceso
de selección de los cadetes a cada instituto
castrense. Rivero (1999) señala que en
América Latina existe una estratificación de
los establecimientos educacionales, hecho
que genera procesos pedagógicos diversos,
es decir que, las diferencias y brechas
existentes entre centros de formación básica
primaria y secundaria también se
reproducirán en el nivel de la educación

superior incluso en los �sistemas públicos
nacionales supuestamente homogéneos�.
Entonces, mientras la Marina capta jóvenes
de sectores medios y medios altos de la
sociedad peruana que cuenta con una
buena base académica, el ejército capta
jóvenes provenientes de sectoresmás bajos
con un nivel académico menos sólido, que
postula a la Escuela Militar porque tiene una
vocación militar y porque sabe que podrá
pasar el examen de admisión, para estos
jóvenes, el examen de ingreso a la Marina
sería una valla que no podrían pasar.

Los diferentes niveles de exigencia
académica entre una y otra Escuela de
Formación también reflejan las brechas
que existen en la Educación Superior en
el Perú. Esta presenta un escenario en
el que las universidades públicas tienen
que sal i r ade lante con magros
presupuestos que no les permiten contar
con una adecuada in f raest ructura ,
brindar una remuneración adecuada a
sus docentes y mucho menos hacer
invest igac ión. En el caso de las
ent idades pr ivadas e l panorama
tampoco es homogéneo pues si bien es
cierto existen universidades de prestigio
que brindan un alto nivel académico a
sus alumnos y que tienen mecanismos
in ternos de acred i tac ión, ta l es e l
caso del Consorcio de Universidades
f o rmado po r l a s Un i v e r s i d ades
Cató l ica , Lima, Pacífico y Cayetano
Heredia, al amparo del DL 882 se ha
producido la creación indiscriminada de
universidades privadas que no brindan
una buena formación académica a su
población estudiantil y cada año egresan
de sus aulas más profesionales de los
que rea lmente podrán inser tarse
laboralmente.

En consecuencia, si el punto de
partida en ambas escuelas de formación
es desigual, los resultados también son
diferentes, en cinco años de preparación
se forman of ic ia les con nive les
educativos formales desiguales. Pero
además de estas diferencias en el punto
de par t ida, la exper ienc ia de los
primeros años como oficial también
agudiza las distancias académicas entre
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unos y otros pues el escenario más
probable es que un oficial de la Marina
pase sus primeros años de oficial en la
capital, donde tendrá la posibilidad de
estar cerca a una universidad, en tanto
que un oficial del ejército será enviado
a una guarnición alejada en la que su
principal prioridad será hacerse cargo
de un grupo de jóvenes reclutas, que
cuentan con un bajo nivel educativo, y
tendrá que adecuar su nivel de discurso
para estar a la altura de su tropa. En
este panorama, mient ras un of ic ia l
de l a Ma r i na t i ene f r en te a s í un
aban i c o de po s i b i l i d a d e s , e n e l
c a s o de un oficial del ejérci to las
posibilidades se estrechan y esta situación
prácticamente se prolonga hasta que ha
ascendido al grado de mayor.

Es ta d i fe ren te perspec t i va
pro fes iona l que br indan ambas
instituciones de mirar hacia afuera o
hac ia adent ro , a la larga también
determina el tipo de relaciones que los
militares podrán establecer no sólo con
los civiles sino también con los efectivos
de las otras instituciones castrenses.

Si bien es cierto, una universidad o
una escuela de educación superior
conforman espacios en los que se puede
propiciar un acercamiento entre militares
y c iv i les a l compar t i r exper ienc ias
comunes, existen otras alternativas para
fortalecer las interrelaciones entre civiles
y mi l i ta res , éstos podr ían ser, por
ejemplo, programas de intercambio
entre cadetes de escuelas militares y
a lumnos de univers idades. S i se
organizan intercambios con escuelas
militares de otros países, ¿por qué no
pueden propiciarse intercambios de este
tipo entre los jóvenes de nuestro país de
escuelas militar y universidades? La
vivencia de la dinámica universitaria sería
positiva para un cadete, que sólo suele
salir a la calle los fines de semana, del
mismo modo el internamiento temporal
de estudiantes civiles en una de estas
escuelas podría ser positiva para un
mejor conocimiento del tipo de actividades
que se realizan.
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LO POSITIVO DEL MES

a. Presentación del Boletín Institucional
�Defensa al Día�.

b. Eventos públicos destinados a temas
centra les en la reforma mil i tar : El
Seminario de Inteligencia organizado por
la Fundación Friedrich Naumann, la
presentación del libro �Economía para la
Defensa� auspiciado por la Comisión
Andina de Jur istas y el evento
internacional sobre �Educación Militar�
organizado por el IDL.

ALERTAS

a. Publicación de la LeyN° 28222que regula la
participación de la fuerza armada en
aspectos de orden interno.

NORMATIVIDAD LEGAL

28 de mayo

Ley Nº 28235

Ley que autoriza un crédito suplementario
en el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2004. El Peruano, Pág.
269170.

24 de mayo

R.S Nº 190-2004-DE/EP.

NOMBRAN A OFICIAL DEL EJÉRCITO
COMO AGREGADO MILITAR A LA
EMBAJADADELPERÚENCOREADELSUR.
Dan por concluida las funciones del Teniente
Coronel de Artillería Moisés Ollanta Humala
Tasso, del cargo adjunto al Agregado Militar
a la Embajada del Perú en Francia, y lo
nombran como Agregado Mil i tar a la

Embajada del Perú en la República de
Corea del Sur, a partir del 1 de junio del
2004 hasta el 31 de diciembre del 2004. El
Peruano, Pág. 268988.

20 de mayo

R.M. Nº 573-2004-DE/SG

Aprueban plan anual de contrataciones y
adquisiciones del año fiscal 2004de la
Escuela Nacional de la Marina Mercante
�AlmiranteMiguelGrau�ElPeruano,Pág.268731.

R.M. Nº 575-2004-DE/SG

Designan, al señor licenciado Juan Alfredo
Tisza Astete, como director de
administración del Ministerio de Defensa. El
Peruano, Pág.268732.

18 demayo

LEYN°28222LeyquemodificalaLeyN°25410.

�La autoridad política o la autoridad policial
podrá solicitar la intervención de las Fuerzas
Armadas por un plazo no mayor de treinta
días calendario, cuando se produzca actos
de terrorismo, actos de violencia
consistentes en atentados ataques armados
a entidades públicas o privadas o servicios
públicos en los que utilicen armamentos de
guerra o artefactos explosivos o cuando se
descubran elementos suf ic ientes de
pel igro real o inminente de su
perpetración, que sobrepase la capacidad
operativa de la Policía Nacional del Perú.
La intervención de las Fuerzas Armadas
se realiza de acuerdo a la s directivas
que emita el Ministerio de Defensa, en
base a los p lanes deb idamen te
aprobados por el Consejo de Defensa
Nacional�.ElPeruano,Pág.268641.

R.D. N�046-2004-VAAE/B/01

Aprueban la modificación del Plan Anual de
adquisiciones y contrataciones de la
Oficina General de Administración del
ministerio correspondiente al ejercicio fiscal
2004. El Peruano, Pág. 268644.
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RR.SS. N°s 164 y 165-2004-RE

Autorizanaciudadanosperuanos residentesen
España prestar servicios en las Fuerzas
Armadas Españolas, El Peruano, Pág. 268402.

11 demayo

R.S. Nº 183-2004-DE/SG

Autorizan ingreso al territorio de la República
depersonal militar de Brasil, con ocasión de
la misión de asistencia al retiro de minas en
América del Sur-MARMINAS. El Peruano,
Pág. 268261.

5 demayo

R.M Nº 536-2004-DE/SG

Aprueban la Directiva Nº 001 MINDEF/
CEA-DIH, con la finalidad de integrar el
Derecho Internacional Humanitario en la
doctrinae instrucciónde los institutosarmados.
El Peruano, Pág. 267902.
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